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CONGRESO DE LA RE:PI..MITA 
ÁREA DE TRÁMITE DOCUMLi4éiW 

LEY DE PROMOCIÓN TURÍSTICA PARA EL DEPARTAMENTO 

E TUMBES QUE AMPLIA BENEFICIOS DE LA LEY 29285 

ARA LOS VUELOS DESDE Y HACIA EL AEROPUERTO "CAP. 

AP PEDRO CANGA RODRÍGUEZ", DISTRITO Y PROVINCIA 

E TUMBES 

Hora ° 

Los Congresistas de la Rep blica que su criben, a iniciativa del Congresista de la 
República BIENVENIDO RAMIREZ TANDAZO en uso de sus facultades de iniciativa 
legislativa que les confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú, y los 
artículos 22° literal c), 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la República, 
presentan el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

1.- FÓRMULA LEGAL 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Ha dado la Ley siguiente: 

LEY DE PROMOCIÓN TURÍSTICA PARA EL DEPARTAMENTO 
DE TUMBES QUE AMPLIA BENEFICIOS DE LA LEY 29285 

PARA LOS VUELOS DESDE Y HACIA EL AEROPUERTO "CAP. 
FAP PEDRO CANGA RODRÍGUEZ", DISTRITO Y PROVINCIA 

DE TUMBES. 

Artículo 1.- Objeto de la norma 
La presente norma tiene el objeto de promover el flujo turístico al departamento de 
Tumbes, ampliando los beneficios tributarios otorgados mediante la Ley 29285 a las 
empresas de transporte aéreo, que prestan servicios de transporte de pasajeros 
desde o hacia la ciudad de Tumbes. 

Artículo 2.- Ampliación 
Ampliase los beneficios establecidos en la Ley 29285 a las empresas de transporte 
aéreo, que prestan servicios de transporte de pasajeros desde o hacia el 
aeropuerto "Cap. FAP Pedro Conga Rodríguez", distrito, provincia y departamento 
de Tumbes 

Artículo 3.- Vigencia 
Las medidas extraordinarias establecidas en la presente Ley tienen una vigencia de 
cinco (05) años y rigen a partir del primer día del mes siguiente a la fecha de 
publicación de la presente Ley en el diario Oficial El Peruano. 
Artículo 4.- Excepción 
Exceptúese a la presente Ley de lo dispuesto en el literal e) del artículo 2 del Decreto 
Legislativo 977 Decreto Legislativo que establece la Ley Marco para la Dación de 
Exoneraciones, Incentivos o Beneficios Tributarios. 
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